
Verbal 

Radicado: 680013103006 2019 – 00342 - 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 

Como se reúnen los presupuestos del canon 93 del Código General del Proceso procedente resulta admitir 

la reforma a la demanda, consecuencialmente, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir y tramitar por los cauces de un proceso verbal la reforma a la demanda en los 

términos consignados en los archivos 72 y 73 promovida por Mary Luz Jurado Vargas, en nombre propio 

y representación de Sergio Andrés Carvajal Jurado y Miguel Ángel Carvajal Jurado contra la 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa y Rafael Castro León.  

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada por Estados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 93 del C.G.P. y se le corre traslado por el término de diez 10 días para que se 

pronuncie sobre la reforma a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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